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1. PRESENTACIÓN  

 

Los presentes Lineamientos tienen como propósito establecer criterios complementarios de 

programación-presupuestación, operación y seguimiento de los recursos aplicados a través de 

los Programas de Desarrollo Social y Humano (PDSH). Asimismo, este documento busca 

estandarizar procedimientos que permitan realizar las operaciones programáticas y 

presupuestales de una forma ágil y expedita, en un marco de transparencia. 

 

Los Lineamientos establecen los procedimientos generales o guías dentro de los cuales han de 

realizarse las actividades relacionadas con la operación, administración y ejecución de los 

Programas, y son complementarios a las disposiciones establecidas en las Reglas de Operación 

de los PDSH, elaboradas por las Unidades Administrativas adscritas a la Subsecretaría de 

Desarrollo Social y Humano y a las disposiciones legales en materia de gasto público federal. 

 

Los  Lineamientos de Operación tienen un carácter general por lo que las Unidades 

Administrativas Responsables de Programas (UARPs), de acuerdo a las características de los 

Programas a su cargo, pueden implementar requisitos adicionales a los señalados en este 

documento. 

 

Los presentes Lineamientos entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en la 

Normateca Interna de la SEDESOL, y permanecerán vigentes mientras no se modifiquen. 

 

Conforme al Artículo 24 Fracciones I y III del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Desarrollo Social (SEDESOL), y de acuerdo a las disposiciones establecidas en las Reglas de 

Operación de los Programas de Desarrollo Social y Humano, la elaboración de estos 

Lineamientos está a cargo de la Dirección General de Seguimiento, con la participación de las 

UARPs. 
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2. MARCO NORMATIVO  

 

Los presentes Lineamientos de Operación complementan lo establecido en las Reglas de 

Operación de los PDSH y lo previsto en las leyes, normas y disposiciones que regulan el 

Gasto Público Federal como son, entre otras: 1 

 

¶ Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

¶ Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 

2013. 

¶ Ley del Servicio de Tesorería de la Federación. 

¶ Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

¶ Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas. 

¶ Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

 

Así como sus reglamentos, y las disposiciones de racionalidad, austeridad y disciplina 

presupuestal de carácter obligatorio establecidas por las Secretarías de Hacienda y Crédito 

Público y de la Función Pública.  

 

 

3. SUBSIDIOS 

 

La SEDESOL otorga subsidios a diferentes sectores de la sociedad, a las entidades federativas 

o municipios a través de los PDSH, para fomentar el desarrollo social o la actividad 

económica. 

 

El destino, las características y los criterios a los que debe sujetarse el otorgamiento de los 

subsidios se establecen en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en el 

Decreto del PEF y en las Reglas de Operación de los Programas de Desarrollo Social y 

Humano. 

                                            
1
  El detalle de la normatividad aplicable se encuentra en el Anexo 1.-Marco Jurídico, que forma parte integral de estos Lineamientos  
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Los recursos que otorga la SEDESOL como subsidios no pierden su carácter federal dentro 

del proceso de ejecución, comprobación y finiquito, que está bajo la responsabilidad de las 

Instancias Ejecutoras; éstas deben cumplir con todas las disposiciones aplicables en materia de 

seguimiento, verificación, supervisión, evaluación, fiscalización y auditoría que señala la 

normatividad. 
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4. ÁMBITO DE APLICACIÓN Y COMPETENCIA  

 

4.1. Ámbito de Aplicación 

Los presentes Lineamientos de Operación son aplicables a: 

¶ La Subsecretaría de Desarrollo Social y Humano (SDSH). 

¶ Las Unidades Administrativas Responsables de Programas  adscritas a la SDSH. 

¶ Los Programas de Desarrollo Social y Humano financiados a través de subsidios del 

Ramo 20. 

¶ Las Delegaciones SEDESOL. 

¶ Las dependencias, Organizaciones de la Sociedad Civil y otras instancias que funjan 

como ejecutoras del gasto, de acuerdo a lo previsto en las Reglas de Operación de los 

Programas de Desarrollo Social y Humano. 

 

4.2. Competencia 

La operación de los Programas de Desarrollo Social y Humano es competencia de las 

siguientes Unidades, de acuerdo con esta distribución:  

 

Unidad Programa 

Unidad de Microrregiones 
Para el Desarrollo de Zonas Prioritarias 

3x1 para Migrantes 

Dirección General de 
Atención a Grupos 
Prioritarios 

Empleo Temporal 

Atención a Jornaleros Agrícolas 

Pensión para Adultos Mayores 

Dirección General de 
Opciones Productivas 

Opciones Productivas 

Dirección General de 
Políticas Sociales 

Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras 

Subsecretaría de 
Desarrollo Social y 
Humano 

Seguro de Vida para Jefas de Familia  
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4.3. Responsabilidades Generales 

En apego a las disposiciones normativas vigentes, es responsabilidad:  

 

4.3.1. De la Subsecretaría: 

¶ Someter a consideración del Titular del Ramo, las modificaciones a las Reglas 

de Operación de los PDSH, así como su publicación en el DOF, mediante los 

procedimientos internos establecidos para tal efecto. 

¶ Aprobar y emitir los presentes Lineamientos de Operación, así como sus 

modificaciones. 

¶ Interpretar el contenido de los presentes Lineamientos. 

¶ Modificar la adscripción de los Programas de acuerdo con las necesidades de 

operación. 

¶ Establecer los mecanismos de coordinación del conjunto de los Programas, con 

la participación de las UARPs adscritas a la misma, quienes serán el conducto 

para la asignación de los recursos presupuestarios y para la emisión y 

publicación de las respectivas Reglas de Operación. 

 

4.3.2. De la DGS: 

¶ Fungir como enlace entre las UARPs y la DGPP para la integración del 

Anteproyecto de presupuesto anual de los Programas de Desarrollo Social y 

Humano. 

¶ Fungir como ventanilla única ante la DGPP, para las actividades y 

movimientos presupuestarios requeridos por las UARPs y Delegaciones 

SEDESOL, en lo relativo a los Programas de Desarrollo Social y Humano. 

¶ Definir la metodología general de seguimiento físico, ejecutar las actividades de 

seguimiento en coordinación con las UARPs y Delegaciones SEDESOL, e 

informar de sus avances y resultados. 

¶ Integrar el Proyecto de Lineamientos de Operación, en coordinación con las 

UARPs y someterlo a la consideración de la Subsecretaría.  

¶ Controlar la asignación de los números para Oficios de Autorización o 

Cancelación de recursos de los Programas. 
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¶ Realizar las gestiones necesarias ante las instancias correspondientes para la 

programación y registro de los recursos de Gastos de Operación de los 

Programas. 

¶ Dar seguimiento al registro de información en el SIIPSO.  

¶ Coordinar las acciones de mejora continua de los sistemas informáticos 

utilizados en la operación de los PDSH, incluido el SIIPSO, con la 

participación de la Dirección General de Tecnologías de la Información y 

Comunicaciones y las UARPs. 

¶ Integrar la Cuenta Pública y los Informes Institucionales de los PDSH, para su 

envío a las instancias correspondientes, con base en la información remitida por 

las UARPs, las Delegaciones SEDESOL y demás instancias responsables. 

¶ Proponer a la Subsecretaría conjuntamente con las UARPs, los criterios y 

fórmulas para la distribución de los recursos presupuestarios por entidad 

federativa, así como la asignación de los importes correspondientes; y 

¶ Las demás que establezcan la Subsecretaría y las Reglas de Operación de los 

Programas. 

 

4.3.3. De las UARPs 

¶ Proponer a la Subsecretaría conjuntamente con la DGS, los criterios y fórmulas 

para la distribución de los recursos presupuestarios por entidad federativa, así 

como la asignación de los importes correspondientes. 

¶ Apoyar a las Delegaciones SEDESOL, que así lo soliciten, en las actividades 

de suscripción de contratos, acuerdos, anexos o convenios de ejecución, 

coordinación y/o concertación que correspondan, con los gobiernos de las 

entidades federativas y las autoridades municipales, organizaciones de la 

sociedad civil u otros ejecutores, para la operación de los programas a su cargo. 

¶ Determinar la calendarización del presupuesto autorizado del PEF, con base en 

el análisis de ejercicios anteriores, programas, proyectos y metas a desarrollar y 

considerando las propuestas de las Delegaciones SEDESOL. 

¶ Emitir a cada Delegación SEDESOL o Ejecutor los Oficios de Autorización y 

de Cancelación de recursos conforme al presupuesto autorizado. 


